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I ' •.2258' .ORDEN de 18 denbviemb~de1984iPOr la que s~ 

. , 'dispone el curirp/imie1l1o ·en sus ¡;;'ppios t~rminos de la 

: . .., lr·smunC'Úl dela,'Audtmda NadoMl de. $ ··rfe junio de · 


. . ·1981; referente aJ reclUSO de apelación mterpu~to poi 
. ' .el Cornejo. Generalde los J1ustresColegiO$ Oficiales de 

:.. ~ :Doctorn:y LU;.endados en Filosofia y Letras y Cien­
. : cias.~ ·1: .... ,." '; .; .. :.; ' , .'. que quedará estru<:turado . conforme figura en al anexo de I~ 
'. " , ,, ) . 

i 
TImo, Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por el Consejq 

General de los Uustres Colegios Oficiales de Doctores y Lkenciados 
en Filosofla y Letras y Ciencias, contra la,seDtencia dictada por la 
Sala de lo Conten.cioso-Administrativo de la Audiencia' Nacional, 
en fecha 5 de junio de 1981, sobre convocatoria de provisión dei, plazas del Cuerpo de Catedrátioos Numerarios de Ba<:hillerato, la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre­

i mo, en. fecha 4 de noviembre de 1983, ha dictado .Ja siguiente 
sentencIa: 

«Fallamos: Q ue desestimando el recu~o de apelación promovi­
do por el Letrado don Enrique Izquierdo Guzmán de Villoria:, en 
nombre y representaci6n del Consejo General de los Ilustres 
Colegios Oficiales de Do<:tores y .Licenciados en Filosofla y Letras 
y Ciencias, debemos de confirmar y co'nfirmarnos la · sentencia 
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo deja Audiencia Nacional de 5 de junio de 1981; sin . 
hacer expresa imposición de costas.,. ' . . . 

En su virtud, este Ministerio' ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios término.s. 

Lo que digo a V. L para su roaocimiento y demás efectos. 
. . Dios guarde a V. 1. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de 
marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. . 

Ilmo. Sr. Director de Personal y Servicios. . 

.ORDEN de 28 de noviembre de .1984 por la que se2259 dispone el cumplimiento en sus propios thminos de /a . 
seruencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de 
1984. refere7l1e al recurso contencioso-administralivo 
interpuesio por la Asociación Nacional de Profesores 
Especia/es Numerarios de Institutos Técnicos di Ense-
Tlanza Medid . . 

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inteTpuesto 
por la Asociación Nacional de Profesores Especiales Numerarios de 
Institutos Té(:nicos de Enseñanza Media contri el Real · Decreto 
1074/1978, de 19 de mayo, el Tribunal Supremo. en fecha 30 de 
mayo de 1984, na dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Q ue desestimamos el recurso contencioso-adrninis­
tranvo interpuesto· por la' Asociación Nacional de Profesores · 
Espécia!es Numerarios de Institutos T~cOs de EnseñanZa.Media, 
contr.l el Real' Decreto . IOt4/1978, de 19 de mayo, . por estar' 
aj~o al ordeJJUÚeDto juridico, Y.asimismo la totalidad de las. 
pretensiones de la demanda, absolviendo a la Administración 
demandada; todo dio sin condena en las ~ causadas en este · 

. proceso.. . . . . .'. . . c... 
En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que Se cumpla la 

citada sentencia en $w¡ propios términos; 

.)~ que ,digo,•.V, 1 para suconocimieptc¡.yefectos, . 
'- DIOS ~arde a V. L. . , . .:: ..' .' ~ . 
' .MadOd, 28 de nOV1embre de .1984.-P. D, (Orden. de 27 de 

mano·. de 1982h el .S·úbSecretiuio, Joisé-Torreblanca Prieto. '. 

H~~ ~~. -D~tOr ;~erard~'p~~~-~ ~ª~S:~:, . '-:.:...~~. : 
r-.: ' . ... . ';. : 

f9 '~e mayo' del ~7<t. · «Bolc:tln 06ciaJ Ael·E.su;oo•. de 6de 

seP~~~:a~To~~:n:::n.~~p~S::i:i~, dicii~ por 
este Departamen~en ~~It·@ .. elaboración de Planes de e$tUd.io 
'de Facultades UOIvel'Sltanas. . . :.., ... . 

En·su ':'irtud, y de .conf<;>mlidad <:on el informe .emitido por la 
Junta: NuionaJ de Uruvenu1ades 'y ·con lo dispuesto en et articulo 
37, 1, <:le ~ Ley 14{1970, de 4 de agos~; General de Educaci6n y 

Primero.-Aprobar la modificación del 'PI~n" d~'estudio~ de la 

FinanCIamiento de la Reforma Educativa, 
,. Este Ministerio ha dispuesto: .., 

.' . 

. ,.", 
" .. ' , . 

... . ' 
, .. 

Facultad de- Derecho' de la Unive~idad Autónoma de Barcelona 

presente Orden. ., " , . . 
Segundo.-La modificaci6n a que se refien: el número anterior 

no supone aumento·del gasto público. 
Lo que digo a V. 1. . 
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mano 

de 1982), el DIrector general de En seiianza Un iversitaria, Emilio 
· Lamo de EspinOsa. . 

· Ilmo. Sr. Director general de Ensciianza Uni'ie~ita ria. 

ANEXO QUE SE CITA 

Plan de estudi()s de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de BarcelolUl 

Ho,,", 
semanales 

PRIMER CteLO 

Primer curso 

Teoría del Derecho.. . .. . ... . 
Derecho civil L . .... .. . .. . . .... .. . 
Dereecho politico. . . ..... .. .. . ... . 

· Historia del Derecho. . . 
· Derecho Romano.. . . 

Segundo curso 

Derecho civil n.. 

Derecho penal l . 

Economía política (general y de la 

Dere<:ho político n... .. 

Filosofia del Derecho..... , .. . .. ,. 


Tercer curso 

Derecho civil III. .. 

Derecho penal 11. . . . .. . 

Derecho administrativo l. ... 

Derecho· internacional público. 


· Hacienda Pública.. 

. SEG~OO CICLO 

. Cuarto curso 

Derecho civil IV. .. ... . ... , .. . . 

Derecho laboral. ... . 

Derecho financiero. . ..... . ... . . . 

.Derecho mercantil I. . . .. . .... . ... . 

· ~ho procesal I. ... .. 
¡Derecho administrativo 11 .. 

: . Quinto ·curso.:.. .:.: 

Empresa). . . 

o •• • ••••• •• •. 
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Horas 
s.tm8naln · 

Derecho laboral Il 3 
Derecho ca nónico. 3 
Derecho de las Organ izaciones internacionales: " , 3. 

En las asignaturas a las que este Plan aSigna cuatro horas 
semanales, una de ellas será destinada, a partir del inicio del segundo 
trimest re, a clases prácticas. , 

En las asignaturas a las que este Plan asigna tres horas semanales. 
el Departemento responsa6le de aquéllas podr.\.. a partir del inICIO del 
segundo trimestre. y en aquellos casos en que l¡¡ materia objeto de 
estudio as i lo aconseje. adicionar una hora destinada a · clases 
prácticas. dentro de l horario que a tal efeclO se detcrmine por la 
Facul tad , 

1 2261 aRDE,'" d(' 9 de enNO d(' /9R5 por la que Si' dlspon(' 

I 
1'/ Ctt",p/IIIII('I/{O ('n sus propIOS {"'l/linos de la senten­
cia dlClada por la .4 udli'nCla ,,"ononal ('n 5 dI' lIlal'() 

de 1984 r('(('rellle al recurs() col/{enclOsl)--adl/llnlSlrali­
ro IIIINpl/('{O por doña Al/a ' L'ga/de Ztl rallegU/, 'don 
Jase Am~el Mor('no Baños l ' dOli(/ .I/aria · d(' L'lxl/a 
Muru::óba/ Agu{rre. . 

, 
Il mo. Sr.: En el recurso cOnteneloso-admlnlstrallvo Interpuesto 

por doña Ana Ugalde ZaratiegUl y otros COntra resolución de este 
Depanamento sobre concurso de méritos entre Profesores agrega­
dos de Bach ille ra to para acceso al de Catedrállcos del mIsmo nivel . 
la Audiencia NaCional. en fecha 5 de mayo de 1904. ha dictado la 
Siguiente sente ncia: 

«Fall am os: Que dec!a~Jn do. como dec!ar.lmo s. Inóldmlsible el 
,;ccurso conteneioso-admln l$tratl\'o In tL' rpUC',IO por do ña Ana 
Ugalde Zara~iegui . don Jo,& Ang~1 Moreno aaños y doña Maria de 
UtXUd Muruzabal Aguirre en cuanto a las Ordenes de la Consejeria 
de Enseñanza de la Generalidad de CatalulÍa y de Educación de la 
Junta de Gal icia de 12 y 31 d e mayo de 1983. re~pccti va mente. y 
eSll mando. co mo est Imamos. el que Intelpone~ contra la Orden dd 
Ministerio de Educación y CienCia de 6 de Junio de 1983. 
con vocando concurso de mentas entre Profesores agregados de 
Bachillerato para acceso a Catedráti cos. únicamente en cuanto al 
pa rti cul .. r del ban:mo dc valoración de meri tas in corporado como 
a'1exo a la convocatoria y en cuanto. en elpárafo final de la M nOla" 
al apartado 1. de "meritas". establece que "el expediente académico 
ún icamente se v310rara cuando ha\'a sido evaluado en Centros 
eS latales españoles". dC'bemos declarár y declaramos estc particular 
de las reglas de la convocatoria no ajustado a derecho, y en 
consecuencia anulamos la referencia a "Centros cstata les" para su 
sustitCJción por ot ra que perm ita valorar los expedienles de aquellos 
otros Cen tros cuyo~ estudios tienen reconocida equi¡:l3ración a los 
d~1 Estado: si n expresa mención de las costas del proceso.» 

Posteriorm ente fue interpuesto recurso de apelación por el 
A bogado del Estado. contra la anterior sentencia. y en fecha 19 de 
Junio de 1984 ha sido dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo. la siguiente sentencia: 

(( Fallamos: Q ue se desesllma el recu rso de apelaCIón Interpuesto 
por el representante de la Administ ración General del Estado 
con tra la S('ntencia dictada por la Sa la d~ lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Nacional. Sección Primera. de fecha 5 de 
mayo de 1984. d ictada en el recu?'30 numero 14.856(1983. de su 
regI stro. cuya senlrncia confirma mos in tegramente; con ex presa 
condena de las costas de esta apelación a la parte ape lan te.» 

En su vinud, este Ministerio ha di spuesto que se cumpla la 
ei tada sen tencia. en sus propios térmi nos. 

Lo que d tgo a v. l. para su conOCim iento y efcctos. 
Dios $uarde a v. l. 
Madnd, 9 de enl'ro de 1985.- P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Subsecre tario, Jase Torreblanca Prieto. 

Ilmo. Sr. Direc tor general de Personal y ServiCIOS. , . 
" .. : 

2262 	 ORDEN dI! 30 de ml!ro de 1985 por la que se 
convocan bolsas d~ ~sludio en Cmlros eXlranJeros de 
rm'esllgaclón para Profesort'S un/Versllanos. 

Ilmo. Sr. : El fo menlo de políUcas IOtegntdas de form aCión e 
Investigación consti tuye uno de los objetivos PTlmo~dlales del 
Gobierno. En los (¡lu mas años el Departamento, a traves del Plan 

de Formación de Personal Inves tigador. ha venido deSarrollando 
diversos programas de becas. , , . 

'En este sentido, la culminaCIón ópllma de este .proceso conSlstJ ­
ria en facilitar al profesorado unl versitano -<¡ue por Im peratn'os de 
su actividad docente e investigadora ha Visto dificul tada la concu­
rrencia a las convocatorias habítua1l'r la posIbilidad de acceder a 
un nuevo periodo de actualizaCión del co nQC1 m lento yadqúlslclón 
de nuevas técnicas e n Centros de Invesllgaclón extranJcros. en 
consecuenCIa, 

Este Minlsteno ha resucito: 

1.0 Con\'ocar bolsas de estu dIO en Centros extranjeros de 
Investigación con arreglo a las normas que se eontlcnen en el a nexo 
de esta Ordcn miOlstenal. excC'pto en los Estados ¡ lO/dos de 
Ammca. pais para el que eXIste un programa especifico de becas de 
actualización de conocimIento para profesores e In ves tIgad ores 
cualificados españoles. de l Com lle Conjunto Hlspano-None-amen­
cano para la Cooperación Cultural y Edueallva (ConvenIO ('omple­
men tario Siete). . 

2.° Autorizar a la D Irt'CC lón Genera l de Pol itlCa Clen t ifica. en 
orden a la adopcIón de las m('dldas necesanas para t:l cumplimIen ­
to de la presente Orden m/Olstenal. que ent rara co n "gor al dla 
siguiente de su publicaCIón en' C'I «Bolelin O fiCIal del ESlado» 

Lo que comunIco a los del'los oportunos. 

Mad nd. 30 de cnero d e 19R5 .-P D (O rden 27 de mal70 de 
1982). el D,rector general de Poli\lca Clen\lfica. EmiliO Mu ñ01 
RUlz. 

Ilmo. Sr. D lreclor gencral de Poliuca C ,entifica. 

Normas de la rom'oeatoria de bolsas de estudio, en ('(' ntros 
extranjeros de in"esrigarión para Profesores de l'ui\'l'r~idad y 

Escuelas Unh'ersitarias duranle el curso llcademico 1985---\986 

L OhJi'{o d(' /05 fi" lsus d(' ('<{lIdlll - Facll,tar al profesorado de 
U m1lersldaces " Escuelas l i lll\ ' "rsl t aTl~s la aetualtzJclÓn de conocI ­
miento y adqu;slclón de nue,:" tccn ll'as en Centros (k In\'Cstl ga­
ción e>.tranjeros, 

Il . Pla:o de s(Jlrcrt lld,- La~ bo lsas de estudiO con'ocada~ ha­
brán de solicllarse e n el pcríCX;'J co mprcndldo entre el 4 dc feorero 
y el 15 dc marLO. amhos ,nduSI\'e. LC's Impresos de SOllclluci 
estarán a dIspOSICIón de los Interesados a ,panlr del d iól siguIente- al 
de la publicac ión de esta eon\'ocat ona en el «Boletín or,clal del 
Estado». 

IJI , Ri'qursr!os de los m/lcr!U/I/i's. 
:. 'a) Estar en poses Ión dd grado de: Doctor en el mome n to de 

finalizar el plazo de prl'SCntaClÓn de soliCItudes (15 de mal70 de 
1985). 

b) Haber desempeñado la laoor docente e 1n \'Cst lgado ra InIn ­
terrumpidamente. al m,·n os. Jurante lus úl tI mos CinCO anus, 

e) Los Profesores numerano~ lcner en la actual idad cl régI men 
de dedIcación exclusl\a, 

IV. Do{aClones de las !>n/sas de l'Sl ud/O cont'Ucadas. 
a ) Billete de Ida \' v uelta . o su Importe eqUIvalente. entre los 

aeropuenos más próxi mos al d" micilio habitual del benefiClano y 
su lugar de destIno. por la ruta mas dIrecta y en clase tun s'.a. 

b) ASignaCión mensual. que OSCilará entre 100.000 y 150.000 
pesetas. La cantIdad ddimtva. que se rá fijada en su mome nto por 
la Dirección General de Políti ca CIentífIca, se estaolecerá en 
función del coste de Vida de! pais elegId o por el solicitante. 


c) Póliza por accidentes corporalcs. 


El pago de las dotaCiones se cfec1Uará por tnmestres venCIdos. 
V. Periodo d(' dq/i-wl'.-l:1 IX'riodo In iCIal de disfrute cstara 

complTnuido en tre el 1 de 0 (1 ubre de 1985 y el 3\ de mano de 
1986. El mismo podrá vanar entre un miOlmo de tres m~s) un 
período máximo de se iS mcSt'S. 

Los peticionarios dcberan so liCItar e l lJempo y las fechas de 
disfrute que, dentro d e lo antenormcn te establec ido. eSll m{'n 
necesano para la reall zaL,ón del trabajo propuesto. La Co mISIón de 
Selección propondrá a la DirecCión General de Polí uca Cien tí fi ca. 
a la' vista de la documentaCIón Ilponada y de la Memona 
presentada . e l periodo y momento de disfru te de los candida tos 
seleccio nados. La reso lUCión final del CI tado Ccntro Dlfccuvo 
conlrDdrá el numero de meses concedidos a cada beneficlano_ En 
este sentido. no se concederán ampliaCIones postenores a la 
publicación de la Resolución e n el cBoletin O fic tal del Estado_. ru 
podr'á fragmentan;( la bolsa de estud io en periodos temporales. . 

:;N,.' Condicront'S de dlsfrul e.- Los beneficl8nos de estas bolsas 
de ~studio deberán 1OcorpÓrarsc a sus respl'CIlVOS Centros en la 
facha lndícada en la reso lucJón de la adJ udlCIIClón: Ex~pctonal­
mente. Y previa auton zaclón de la OtrecclÓn General de i>oli llca 
Cienllfica , podrá retrasa rse la IncorponK"lón /lasl8 un máXImo de 
tITS meses. Para ello . el In teresado debeJi. soltcuar' 111' Citada 


